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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022– 0424 

 
 
Inadmítase la demanda, so pena de rechazo, conforme a lo establecido en 
el artículo 90 del C.G.P., para que la apoderada del actor, dentro de los 
cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, subsane lo 
siguiente: 
 
1. Aclare o modifique en los hechos y pretensiones en cuanto a la 
dirección del inmueble objeto de la restitución como quiera que en el 
contrato y en el poder se indicó una nomenclatura diferente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

DM 


